
REGI STR.AI)U RiA
*,

ELECCIOHES

CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN BRUSELAS, BÉLGICA

RESOLUCTóN No.OO22 der 13 DE JUNTO DE 2026

Por med¡o de la cual se designan los Jurados de Votac¡ón en el
Puesto de Bruse/as - Consulado General y en el Puesto de Luxemburgo para las

ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SEGUNOA VUELTA 2026
a celebrarse a pañir del lunes quince (15) de jun¡o al domingo ve¡nt¡uno (21) de jun¡o de 2026.

EI CÓNSUL GENERAL DE COLOMBIA EN BRUSELAS, BÉLGICA,

En ejerc¡cio de sus facultades legales y en especial las conferidas en Decreto No.1620 de 2017

CONSIOERANDO

Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 171 y 176 de la Const¡tuc¡ón Politica de Colombia en concordanc¡a
con lo señalado en el articulo 116 del Decreto [.ey 2241 de 1986 (Cód¡go Electoral), los ciudadanos que residan en
el exterior podrán sufragar para las elecciones de Presidente de la República en las Embajadas, Consulados y demás
locales que para tal efecto hab¡l¡te el Gobierno.

Que la Ley Estatutaria 1475 de 2011 en su articulo 51 establece que '?os perlodos de votac¡ón de los ciudadanos
colombianos res¡dentes en el exter¡or deberán estar ab¡erfos durante una semana, entendiéndose que el primer d¡a
es e/ /unes anterior a la techa of¡cial de la respectiva elecc¡ón en el territorio nac¡onal. Lo anteior para facilitar el
desplazam¡ento de c¡udadanos colomb¡anos que se pueden encontrar d¡stantes de a sede consula/'.

Que, de conform¡dad con lo señalado en el páÍrafo tercero del numeral 2o del artículo 5o de la Ley 163 de 1994, 'No
se podrá des¡gnar como jurados a los par¡entes dentro del cua¡lo grado de consanguin¡dad, segundo de afinidad y
pr¡mero c¡vil del Registrador Nac¡onal, n¡ de los Reg¡stradores del Estado C¡v¡1, d¡stritales, municípales o aux¡l¡ares, ni
de los delegados del Reg¡strador. El ¡ncumpl¡miento de esta d¡sposición const¡tuirá causal de mala conducta". De
igual forma esta inhab¡l¡dad se aplica a los jefes de la M¡sión Diplomática u oficina consular y a sus delegados.

Que, el art¡culo 103 del Decreto Ley 2241 de 1986 señala que: 'La Regr§fradur¡a Nacional del Estado Civil d¡vulgará

instrucc¡ones para el cabal desempeño de las func¡ones de jurado de votac¡Ón."

Oue el articulo 104 del Decreto ley 2241 de 1986 - Cód¡go Electoral; d¡spone que "... Todos los funcionarios y
empleados públ¡cos pueden ser designados jurados de votac¡ón, con excepción de los de la iurisd¡cciÓn Conlenc¡oso
Adm¡nistrativo, de las pr¡meras autoridades c¡viles en el orden nacional, seccionaly mun¡cipal las que tienen funciones
prop¡amente electorales, los miembros de las Fuerzas Armadas, /os operadores del M¡n¡sterio de Comun¡caciones,

Telecom, Empresa de Teléfonos, los auxil¡ares de los mismos y los func¡onaríos de la Admin¡straciÓn Postal Nacional.

Tampoco podrán ser designados los m¡embros de director¡os pol¡ticos n¡ los candidatos".

Que el numeral 5" del articulo 95 del ordenamiento super¡or contempla, dentro de los deberes de la persona y del
ciudadano, el de part¡cipar en la vida política, cívica y comunitar¡a del paÍs.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207 del Decreto Ley 224'l de 1986 - Código Electoral), las elecc¡ones
para Presidente y V¡cepres¡dente de la Repúbl¡ca primera vuelta se real¡zarán el último domingo del mes de mayo
del respecl¡vo año, por lo que la Registraduría Nacional del Estado C¡v¡l expid¡ó la Resoluc¡ón 2580 del 05 de mazo
de 2025, mediante la cual se fijó el calendario electoral.
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CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN BRUSELAS, BÉLGICA

RESOLUCTóN No.OO22 det l3 DE JUNTO OE 2026

Por medio de la cual se des¡gnan los Jurados de Votación en el
Puesto de Eruse/as - Consulado General y en el puesto de Luxemburgo para las

ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SEGUNDA VUELTA 2026
a celebrarse a pañ¡r del lunes quince (15) de jun¡o al dom¡ngo veint¡uno (21) de jun¡o de 2026.

Que, el artículo 105 del Decreto Ley 2241 de 1986 preceptú a que "El cargo de jurado de votación es de fonosa
aceptación y la notif¡cac¡ón de tales nombram,enfos se entenderá surlida por ta sola publicación o fijac¡ón en lugar
públ¡co de la l¡sta respect¡va."

Que, la Corte Constitucional mediante Senlencia C-620-04 de 29 de junio de 2004, respecto de la not¡ficación del
acto admin¡strativo de nombramiento de los jurados de votación dispuso: "El acto adm¡nistrat¡vo de nombram¡ento de
iurados de votac¡ón, es un acto adm¡nistrat¡vo de carácter pad¡cular y concreto su¡ generis: que, aunque está d¡rigido
a una mult¡plicidad de ciudadanos; están estos peiectamente ¡nd¡v¡duatizados y espec¡f¡cados. Por consigu¡ente, el
proceso de not¡f¡cac¡Ón es excepc¡onal en comparación con el proceso de notif¡cación personat, tipica de este tipo de
acfos. As/ /as cosas, encuentra esta Cofte que el mecanismo de fijación o publicación de /as ,stas es prop orcional y
razonable, en punto de la cant¡dad de receptores que dicho acto admin¡strativo t¡ene. Lo antecedente, apareja de
suyo la const¡tuc¡onal¡dad del mecan¡smo de notif¡cac¡ón."

Oue el articulo 151 del Decreto 2241 de 1986 - Código Electoral, establece que los cand¡datos a corporaciones
públicas, sus cónyuges, compañeros permanentes o parientes de los candidatos hasta en tercer grado de
consangu¡n¡dad, segundo de afinidad o único c¡vil, no podrán ser jurados de votac¡ón, miembros de com¡siones
escrutadoras o secretarios de éstas, dentro de la respect¡va c¡rcunscripc¡ón electoral.

Que,el parágrafo l delArt¡cu|o2.3.1.9.1'l del Decreto 1620 de2017 consagra que: "solo cuando no haya s¡do posible
cubrir la totalidad de /as mesas de votación con los c¡udadanos colomb¡anos residentes en tas localidades donde se
encuentren /os puesfos de votac¡ón, los Embajadores y Cónsules podrán designar como jurados de votación a
seru¡dores públ¡cos que presfen sus serv¡cios en la Embajada o en la oficina Consular, salvo que estos cumplan
f u nc io n e s el ecto ra I es. "

Oue, el parágrafo 2 del Articulo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 dispone que los c¡udadanos elegidos como
jurados principales y suplentes no podrán ser mayores de sesenta (60) años.

Que, el parágrafo 3 del ArtÍculo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 consagra que 'Los jurados de votación
designados porel Embajador, Jefe de Of¡cina Consular o Consulado ad honorem, podran ser des¡gnados para cada
dia de la jornada electoral".

Que el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No. E-2838 del 04 de junio de 2026, declaró los resultados
de primera vuelta de las elecc¡ones de Presidencia y Vicepresidencia de la República, periodo 2026-2030, realizadas
el 31 de mayo de 2026.

Que, la Registraduría Nacional del Estado C¡vil por medio de la resolución No. 5857 del 04 de junio de 2026 da
cont¡nuidad a la Resolución No. 2580 del 05 de marzo de 2025 y se establec¡ó el calendar¡o electoral para las
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Que, e¡ artículo 2.3.1 .9.1'l del Decreto 1620 de 20 1 7 establece que "Los Jurados en el exteior serán des¡gnados por
el Embaiador, Jefe de Of¡cina Consulary Cónsul ad honorem a razón de dos (2) principales y dos (2) suptentes, con
elf¡n de garant¡zar una presencia mín¡ma durante el d¡a de dos (2)jurados por mesa. Los princ¡pates podrán conven¡r
con los suplentes el cumplim¡ento de la función alternándose entre si".
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Por medio de la cual se des¡gnan los Jurados de Votac¡ón en el
Puesto de Bruselas - Consulado General y en el puesto de Luxemburgo para las

ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SEGUNDA VUELTA 2026
a celebrarse a padir del lunes qu¡nce (15) de jun¡o al domingo veintiuno (21) de junio de 2026.

Elecciones de Pres¡dente y Vicepresidente de la República segunda vuelta en el exlerior, las cuales se celebrán a
partir del lunes 15 al domingo 21 de junio de 2026.

Que, en mér¡to de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Designar como Jurados de Votación en el Puesto de Bruselas - Consulado General y en el
Puesto de Luxemburgo para las ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBL|CA
SEGUNDA VUELTA 2026 a efectuarse del lunes quince (15) de junio al dom¡ngo veintiuno (2'l) de junio de 2026, a
los siguientes ciudadanos en las zonas, puestos mesas y cargos que a continuac¡ón se señalan:

ZONA 5 - Bruselas OIRECCIÓN: Av Lou¡se 326 Ed Blue Tower
3er piso 1050 Bruselas

PUESTO: 81 - LUNES BRUSELAS
CONSULADO

MESA: O

1,006,693,1'14

1,033,772,232

1,126,764,618

1126,765j24

MESA: 1

52,'162,611

53,146,512

1,040,753,942

52,864,211

REI\iIANENTE

REMANENTE

REMANENTE

REMANENTE

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

EUCCEN SHEYLL SOSA

ESTEFANY MARGARITA CAJIAO PEÑA

MAYRA ALEJANDRA MEZA PEREZ

HEIDY ANDREA PEREZ BUITRAGO

ANYURIVET DAZA CUERVO

VALERIA ARANA CASTRI LLON

VERONICA ROMAN ROJAS

J ULIANA VALENTINE SCHONWALD
MATALLANA
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CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN BRUSELAS, BÉLGICA

RESOLUCIÓN NO.OO22 dEI 13 DE JUNIO DE 2026

DíA LUNES 15 DE JUNIo DE 2026
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CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN BRUSELAS, BÉLGICA

RESOLUCIÓN NO.OO22 dEI I3 DE JUNIO DE 2026

Por medio de la cual se designan los Jurados de Volac¡ón en el
Puesto de Bruse/as - Consulado General y en el puesto de Luxemburgo para las

ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SEGUNDA VUELTA 2026
a celebrarse a pañ¡r del lunes quince (15) de jun¡o al domingo ve¡nt¡uno (21) de junio de 2026.

MESA: 2

53,004,713

1 ,107,066,830

1,126,764,077

43,997,719

ZONA 5 - Bruselas

53,004,71 3

53,146,512

MESA: 1

52,738,318

I ,022,37 0,355

1 ,111 ,658,277

9,396,360

1,111 ,658,277

52,966,261

PUESTO: 82 . MARTES BRUSELAS
CONSULADO

DAYAN I RODRIGUEZ GARCIA

STEPHANY CUBILLOS ECHEVERRI

SANTIAGO FELIPE ANDREU GARCIA

MARITZA TANGARIFE ORTIZ

DIA MARTES I6 OE JUNIO DE 2026

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

DIRECCIÓN: Av Louise 326 Ed Blue Tower
3er piso 1050 Bruselas

ZONA 5 - Bruselas

MESA: O

PUESTO: 83 - MIERCOLES BRUSELAS
CONSULADO

DAYANI RODRIGUEZ GARCIA

VALERIA ARANA CASTRILLON

ZULLY JOHANNA LAVERDE MORALES

MARIA ALEJANDRA CARDENAS SICHACA

KAROL DAYANA VARGAS MARTINEZ

DIEGO SANDOVAL OCHOA

KAROL DAYANA VARGAS MARTINEZ

KAREN ROCIO ARDILA OTMOS

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

DIRECCIÓN: Av Louise 326 Ed Blue Tower
3er piso 1050 Bruselas

REMANENTE

REMANENTE
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CONSULADO GENERAL OE COLOMBIA EN BRUSELAS, BÉLGICA

RESOLUCTÓN No.OO22 det 13 DE JUNTO OE 2026

Por medio de la cual se des¡gnan los Jurados de Votación en el
Puesto de Eruse/as - Consulado General y en el Puesto de Luxemburgo para las

ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SEG UNDA VUELTA 2026
a celebrarse a pañir del lunes quince (15) de junio al domingo ve¡ntiuno (21) de junio de 2026.

MESA: 1

37,121 ,655

1 ,004,918,241

1 ,018,502,051

1,126,766,036

JUDY VIVIANA CALDAS MERA

LAURA JARAMI LLO COLLAZOS

JULIANA MATALLANA VASQUEZ

LAURA CANDELA SALAZAR ARDILA

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

DÍA JUEVES 18 DE JUNIo DE 2026

PUESTO: 84 - JUEVES BRUSELAS
CONSULADO

DIRECGIÓN: Av Louise 326 Ed Blue Tower
3er piso 1050 Bruselas

MESA:0

1.088,303,969

1 ,126,766,036

MARIA ALEJANDRA SANTA VALENCIA

LAURA CANDELA SALAZAR AROILA

MESA: 1

1,O22,370,355

1,020,822,139

1,140,908,237

63,479,853

MARIA ALEJANDRA CARDENAS SICHACA

MARIANA FIGUEROA SILVA

ROXANA GABRIELA MUJICA LOPEZ

KAREN JANINE VILLARREAL ROMERO

DIA VIERNES 19 OE JUNIO DE 2026

ZONA 5 - Bruselas

MESA: O

PUESTO: 85 - VIERNES BRUSELAS
CONSULADO

DIRECCIÓN: Av Lou¡se 326 Ed Blue Tower
3er piso 1050 Bruselas

1,03r ,808,477

5l ,941,896

YULIANAANDREA QUINTERO MONTENEGRO

ADRIANA MORENO CELY

REMANENTE

REMAN ENTE
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ZONA 5 - Bruselas

REMANENTE

REMANENTE

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

13 DE JUNIO DE 2026
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CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN BRUSELAS, BÉLGICA

RE§OLUC|ÓN No.OO22 det 13 DE JUNTO OE 2026

Por med¡o de la cual se des¡gnan los Jurados de Volación en el
Puesto de 8ruse/as - Consulado General y en el Puesto de Luxemburgo para las

ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SEGUNDA VUELTA 2026
a celebrarse a pad¡r del lunes qu¡nce (15) de junio al domingo veint¡uno (21) de junio de 2026.

MESA: 1

31,96't,409

1,088,303,969

1,000,712,759

52,045,007

ZONA 5 - Bruselas

MESA: 0

MESA:1

81 ,7 17 ,293

I ,151 ,941,922

55,114,640

7',1 ,268,411

MESA:2

52,085,447

PUESTO: 86 - SABADO BRUSELAS
CONSULAOO

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

NATALIA MEJIAANGEL

MARIA ALEJANDRA SANTA VALENCIA

VALERIA CRISTANCHO CAYCEDO

MARIA JOSE DUARTE MARTINEZ

DÍA SÁBADo 20 DE JUNIO DE 2026

YULIANAANDREA QUINTERO MONTENEGRO

ORLANDO LUIS MACHADO

MAYRAALEJANDRA MEZA PEREZ

IENA TERESA PARDO GONZALEZ

IGNACIO NICOLAS SEDANO PINTO

VIOLETA GUTIERREZ FIGUEROA

NEYLA ROJAS ROJAS

ANDRES FELIPE GIL CORREA

DIRECCIÓN: Av Louise 326 Ed Blue Tower
3er piso 1050 Bruselas

REMANENTE

REMANENTE

REMANENTE

REMANENTE

ANGELA MARIA CAYCEDO LOBOGUERRERO PRESIDENTE
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CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN BRUSELAS, BÉLGICA

RESOLUCIÓN NO.OOz2 dEI 'I3 DE JUNIO OE 2026

1,088,323,326

1,024,492,113

1 ,221 ,716.453

ZONA 5 - Bruselas

MESA: O

1 ,000 ,7 12 ,7 59

1,033,772,232

1,093,780,502

1j26,764,O77

1,126,764,618

1 ,',t26 ,765 ,124

1,221 ,716,453

52,085,447

52,265,086

55,114,640

9,396,360

MESA: 1

52,738,318

7,162,545

31,965,641

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

YESSICA I\iIARIA GONZATEZ PUERTA

CARLOS ANDRES CORTES BENAVIDES

LUZ AMOR RAY SYLVESTRE RUEDA
SERRANO

PUESTO: 02 - Bruselas Consulado

VALERIA CRISTANCHO CAYCEDO

ESTEFANY MARGARITA CAJIAO PEÑA

LINA MARCELA BETANCURT COLLAZOS

SANTIAGO FELIPE ANDREU GARCIA

MAYRAALEJANDRA MEZA PEREZ

HEIDY ANDREA PEREZ BUITRAGO

LUZ AMOR RAY SYLVESTRE RUEDA SERRANO

ANGELA MARIA CAYCEDO LOBOGUERRERO

BETSY BALLEDY DIAZ BETTRAN

NEYLA ROJAS ROJAS

DIEGO SANDOVAL OCHOA

DIRECCIÓN: Av Lou¡se 326 Ed Blue Tower
3er piso 1050 Bruselas

REMANENTE

REMANENTE

REMANENTE

REMANENTE

REMANENTE

REMANENTE

REMANENTE

REMANENTE

REMANENTE

REMANENTE

REMANENTE

ZULLY JOHANNA LAVERDE MORALES

JOSE LEOPOLDO ESTEBAN CALDERON

DEIFA ESCOBAR NUÑEZ
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Por medio de la cual se des¡gnan los Jurados de Votac¡ón en el
Puesto de Bruselas - Consu/ado General y en el puesto de Luxemburgo para las

ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SEGUNDA VUELTA 2026
a celebrarse a pañir del lunes quince (1s) de jun¡o at dom¡ngo ve¡ntiuno (21) de junio de 2026.

DíA ooMINGo 21 DE JUNIo DE 2026

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

{
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CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN BRUSELAS, BÉLGICA

RESOLUCTÓN No.0022 det 13 DE JUN|O DE 2026

Por med¡o de la cual se designan los Jurados de Votac¡ón en el
Puesto de Bruselas - Consulado General y en el Puesto de Luxemburgo para las

ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBuCA SEGUNDA VUELTA 2026
a celebrarse a partir del lunes quince (1 5) de jun¡o al dom¡ngo ve¡nl¡uno (21) de jun¡o de 2026.

52.837.570

ilIESA: 2

81 ,7',17 ,293

52,363,032

1,031 ,808,477

1,061 ,724,478

MESA: 3

37,121,655

1,020,782,634

1,018,459,090

1 ,020 ,77 5 ,372

iIESA:4

I ,020,731 ,488

52,582,971

24,826,600

31 ,961,409

¡IESA: 5

1,r26,764,509

52,008,520

1 ,010,226,608

IGNACIO NICOLAS SEDANO PINTO

LENA TERESA PARDO GONZALEZ

YULIANAANDREA OUINTERO MONTENEGRO

MONICA ALEJANDRA ORTIZ BOLAÑOS

JUDY VIVIANA CALDAS MERA

KEVIN CAMILO HARTMANN CORTES

NATHALIE LISETH BARRERO PATIÑO

LINA MARIA CASTILLO JOYA

LINAANDREA VILLALBA MUÑOZ

CLAU DIA ALEXANDRA RAMOS PEÑA

XIMENA CARDENAS PEREZ

NATALIA MEJIAANGEL

NICOLAS PAULO ANDREU GARCIA

ADRIANA MARIA CASTRO FERNANDEZ

LILY BERNAL PINILLA

VOCAL

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

13 OE JUNIO DE

NUBIA MARCETA PADILLA DELGAOO
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Por med¡o de la cual se des¡gnan los Jurados de Votac¡ón en et
Puesto de Bruselas - Consulado General y en el puesto de Luxemburgo para las

ELECCIONES DE PRES/DENIE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SEGUNDA VUELTA 2026
a celebrarce a pañ¡r del lunes quince (1s) de jun¡o al dom¡ngo ve¡nt¡uno (21) de junio de 2026.

1,030,593,935 SERGIOALEJANDROBEJARANOALFONSO VOCAL

MESA: 6

11 ,31 5,4'l 5

34,329,102

40,382,280

52,991,123

MESA: 7

1 ,034,916,5r 5

1,140,908,237

1,032,367,625

52,396,741

ZONA 5 - Bruselas

1 ,065,613,925

52,221,210

1,022,355,528

3't ,627 ,202

ALBEIRO VASQUEZ CASALLAS

DIANA MARIA URRUTIA HURTADO

MARTHA SUSANA ORJUETA RODRIGUEZ

LUISA FERNANDA RAMIREZ ROCA

PUESTO: 04 - Luxemburgo

STEFFI LORAINE BECERRA IVIEDRANO

ANGELA XIMENA FUENTES BELLO

LEIDY JOHANA DIAZ TOVAR

SONIA FERNANDA FRANCO ROJAS

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

REMANENTE

REMANENTE

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL

13 DE JUNIO DE 2026

CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN BRUSELAS, BÉLGICA

RESOLUCIÓN NO.OO22 dEI I3 DE JUNIO DE 2026

MESA: 0

53,071,598

71,387,256

MESA: ,I

JUTIANAANDREA BETANCUR JARAMILLO

ROXANA GABRIELA MUJICA LOPEZ

EDNA CAROLINA VELASCO MONTOYA

PAU LA CAROLINA RUEDA OSORIO

JESSICA LICETTE CUASTUZAARANGO

OMAR AUGUSTO ACOSTA BARBOSA

DIRECCIÓN: Luxemburgo
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CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN BRUSELAS, BÉLGICA

RESOLUCTÓN No.0o22 det 13 DE JUNTO DE 2026

Por med¡o de la cual se designan los Jurados de Votac¡ón en et
Puesto de Bruselas - Consulado General y en el puesto de Luxemburgo para las

ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SEGUNDA VIJELTA 2026
a celebrarse a pañir del lunes quince (1 s) de jun¡o al dom¡ngo veintiuno (21) de jun¡o de 2026.

ARTíCULO SEGUNDO: De conform¡dad con lo d¡spuesto en el artícuto 112 det Decreto 2241 de 1986, código
Electoral, los jurados de votación instalarán las mesas de votación a las 7:30 de cada día de la jornada electoral, dll
lunes quince (15) de iunio al domingo veintiuno (21) de junio de 2026, y se posesionarán comojurados, mediante Ia
firma de las respectivas actas de instalación y reg¡stro de votantes, formulario E-11.

ARTíCULO TERCERO: Las personas designadas en esta resolución, en qu¡enes recaiga cualquiera de las
situaciones reguladas por los artículos 216 y 219 de la Constitución Polít¡ca; los artículos 86 y 104 del Decreto Ley
2241 de'1986, Cód¡go Electoral; el artículo151 del Decrelo 2241de 1986, Código Electoral, subrogado porel numeral
6 del artículo 275 de la Ley '1437 de 2011 inc¡so segundo del artículo 5 de la Ley 163 de '1 994; y tos l¡terales c) y d)
del artículo '108 del Decreto 2241 de 1986, Cód¡go Electoral, deberán informarlo al Jefe de la Of¡c¡na Consular dentro
de los cinco (5) días sigu¡entes a la publ¡cación de este acto administrativo, con e¡ fin de que sean designados los
correspondientes reemplazos.

ARTíCULO GUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Código Electoral, los.jurados de
votación ejercerán el derecho al sufragio en la mesa en donde cumplan dichas funciones electorales.

ARTíCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en lugar público del coNSULADo GENERAL DE
COLOMBIA EN BRUSELAS, BÉLGICA antes de la votación y en los demás medios con que cuente la Embajada u
Ofic¡na Consular.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

\

q
HECTOR ISIDRO ARENAS NEIRA

CÓNSUL GENERAL Q,

6
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